
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 4 de noviembre de 2021 

 

Visto el escrito que antecede y al ser procedente la solicitud de ampliación de la medida 

cautelar, este Juzgado,  

RESUELVE: 

1º DECRETAR EL EMBARGO DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR identificado 

con Placas GPR-256, denunciado como de propiedad del aquí demandado en el escrito 

de medidas cautelares. Ofíciese a la Secretaria de Tránsito y Transporte de la ciudad 

respectiva. 

  

Una vez se acredite la inscripción de la medida, se procederá con su aprehensión 

 

 

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos 

ya que es suficiente garantía.”  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-471 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_151  Hoy _5 de noviembre de 2021 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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